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nr Mo Guayaquil, 3 de diciembre de 1997 

Señor oa o 2 a, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 5 a ) - 

Ciudad.- Ex d 9 “ 
KR 

De nuestras consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme manifestar a 
usted que con fecha 1 de diciembre de 1997 se ha producido la transferencia de acciones de 
la compañía CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPCON) $. A. por valor 
recibido, con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO TITULO CANT. DE 
No. ACCIONES 

Celtina $. A. Constructora Gundle S. A. 06 1.996 
Ing. Antonio Patiño G. Constructora Gundle S. A. 07 1 
Dr. Víctor H. Sicouret O. Constructora Gundle S. A. 08 1 
Ab. Jorge Sicouret Lynch Constructora Gundle S. A. 09 1 

Ab. Carlos Sicouret Lynch Constructora Gundle S. A. 10 1 
Celtina $. A. Ing. Antonio Patiño Gómez 11 1.000 

Celtina $. A. Dr. Víctor Hugo Sicouret O. 12 1.000 
Celtina S. A. Sr. Vladimir Barrezueta N. 13 500 
Celtina $. A. Sr. José Alvarado Molina 14 496 

Ing. Antonio Patiño G. Sr. José Alvarado Molina 15 1 
Dr. Víctor H. Sicouret O. Sr. José Alvarado Molina 16 1 
Ab. Jorge Sicouret Lynch Sr. José Alvarado Molina 17 1 
Ab. Carlos Sicouret Lynch Sr. José Alvarado Molina 18 1 

Las acciones son nominativa y ordinarias y tienen el valor nominal de un mil sucres cada 
una. 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y están domiciliados en la ciudad 
de Guayaquil. 

Atentamente, 

 


